
REPUBLICA DOMINICANA
JUNTA CENTRAL ELECTORAL

AGENDA SESIÓN ADMINISTRATIVA ORDINARIA

Fecha ; Jueves 29 de agosto de 2019.

Hora : 10:00A. M.

Lugar : Salón de Sesiones del Pleno.

1. Informe del Presidente.

2. Oficio CJ No.1098 de fecho 21 de agosto del 2019, suscrito por el Consul
tor Jurídico de este órgano, remitiendo copio de la Sentencia Nüm.0030-
03-2019-SSEN-00280, emitidla por el Tribunal Superior Administrativo, de
fecha 20 de agosto del año 2019, relativo a la Acción Constitucional de
Amparo Preventivo interpuesta por la Asociación Dominicana de Radio
difusoras, INC. (ADCRA), contra la Junta Central Electoral (JCE).

3. Reglamento de Fiscalización y Control Financiero de Partidos, Agrupacio
nes y Movimientos Políticos.

4. Acta No. 12-2019, de fecha 25 de julio de 2019, de la Comisión de Can
celados e Inhabilitados y Revalidaciones y Cancelaciones de Cédulas
de Identidad y Electoral.

5. Acta No.18/2019 de fecha 5 de agosto del 2019, de la Comisión de
Juntas Electorales y Partidos Políticos de este órgano.

6. Cficio UAP-2019-08-16062 de fecho 23 de agosto del 2019, suscrito por el
Magistrado Presidente de este órgano, Dr. Julio César Castaños Guzmón,
remitiendo oficio DGA No.2254/2019 de fecha 23 de agosto del 2019,
suscrito por el Dr. Pablo I. Garrido Medina, Director General
Administrativo, referente al alquiler de trescientos veintinueve (329)
vehículos de los categorías de sedán, camionetas y todo terreno de
acuerdo a la disponibilidad del mercado, para ser utilizados en las
Pruebas Nocionales del Voto Automatizado en el mes de septiembre y en
las Primarias de los Partidos Políticos en el mes de octubre.

7. Oficio UAP-2019-08-16023 de fecho 22 de agosto del 2019, suscrito por el
Magistrado Presidente de este órgano, Dr. Julio César Castaños Guzmón,
remitiendo oficio DT-1783/2019 de fecho 21 de agosto del 2019, suscrit(
por el Lic. Nelson A. Pérez C., Encargado de Transportación, relativo o
solicitud de aprobación poro la adquisición de tres (3) unidades de
vehículos SUV (todo terreno) paro ser utilizados por el Secretario de este
organismo, el Director de Informático y el Director de Elecciones.

8. Registro de empresas encuestodoras:

.  Oficio DNE-399-2019 de fecha 15 de agosto del 2019, suscrito por el Lic.
Mario E. Núñez Valdez, Director Nocional de Elecciones de este órgano,
remitiendo depósito de las empresas GLOBAL MARKETING & PUBLICIDAD,
GIEMARKP, S.R.L. y CRIB CONSULTING, S.R.L
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